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Realeg órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Sobre percepción de haberes del capitán de un

vía D. R. Estrada.--Dispone se remita al «Numancia» el bote do vapor número

uno, del «Pelayo».—Idem que las válvulas de goma de lasmáquinas do los bu

ques, se reemplacen por los arsenales.—Idem se saque á concurso la venta de

material inútil existente en la Carraca.:—Crédito para pago de literas del «Re_

gente».—Idem para ideni de la cabeza de unancla del «Carlos V».—Idem para

obras del gánguil para Mar Chica.—Idem para la instalación eléctrica en los

paftoles del «Regente».
SERVICIOS AUXILIARES.—Indulto á D. J. A. Gangoiti.
NAVEGACION Y PESCA.—Indomniza comisión al Director general de Navega
ción y Pesca.

Circulares y diaposicionerg.
Excedencias en el cuerpo de Vig.las de Semáforos.

Rectificación.
Amonciom.

SECCION OFICIAL

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A bien
disponer que al capitán de navío 1). Ramón Estrada

y Catoira, se le abonen los haberes por la Habilita
ción de este Ministerio, correspondientes al próximo
mes de febrero, en la situación de excedencia forzosa.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1910.

VícToli M.° CONCAS.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general do Marina.

MATERIAL Y PERTRECHOS NAVALES
Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Co

mandante general del apostadero de Ferrol, núme
ro 36, de 17 del corriente, en quo participa que
el bote de vapor ,

núm. 1, del acorazado Pelczyo, se

halla listo en aquel arsenal, S. NI. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que sin dejar de pertenecer
esa embarcación al citado buque, 50 remita en pri

mera oportunidad de buque de guerra, á Cádiz, para
su entrega al guardacostas Ariwitwcia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.--Dios guarde á V. E.
muchos arios. Madrid .29 de enero de 1910

VícTon, 111.6 CoNcAs.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sres. Generales Jefes de los arsenalesde la Carra

ca Ferrol y Cartagena.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
alb

Circular.—Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comuni
cación del Comandante general del apostadero de
Cádiz, número 79, de 13 del actual, en que consulta
si las válvulas de goma de las bombas de aire, de los

I
cañoneros D. Alparo de Bazdu. y D.' Ararla de Holina,
presentadas á reconocimiento, deben reemplazarse
por los fondos económicos ó por la Hacienda, S. NI. el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por
la segunda Sección del Estado Mayor central de la
Armada, ha tenido á bien resolver que mientras otra
cosa no se disponga, las :válvulas de goma de las
máquinas de los buques se reemplacen por los arse

nales.
De real orden lo digo á V.E. para su conocimien%
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to y electos consiguientes. Dios guarde á V. E mu

chos años.—Madrid 29 de enero de 1910.
VÍCTOR M.• CONCAS.

Sr. General Jefe (lel E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sre-4. ( 'generales Jefes de los arsenales de la Carra

ca, Ferrol y .Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Señores. . .

-

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Recibidas en este Ministerio proposi
ciones de compra de tubos viejos existentes en el ar
senal de la Carraca, y dispuesto en el artículo 16 de
la ley de Presupuestos de 28 de diciembre de 1908,
se verifique la enajenación ó permuta del material
inútil sin formalidades de subasta,.pero mediante con

curso; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que por el expresado arsenal se proceda á sacar á
concurso) la venta del indicado material y cualquier
otro inútil ó inservible, siempre que no tenga aplica
ción para el servicio de la Marina, á fin de allegar
recursos para la construcción de guardapescas.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. 'michos
arios. \ladrid '29 de enero de 1910.

VícTon 1a CONCAS.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

Excmo. Sr.: Consecuente á lo dispuesto en real
orden de 30 de noviembre último, s. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder con cargo al concepto «Re

gente» del capítulo 21 artículo único, un crédito de dos
mil treintay siete pesetas con setenta céntimos (2.037'70
'pesetas), que deberán situarse en Londres á disposi
crón del Jefe de la Comisión de Marina en Europa,
para atender con él al pago del último plazo de las
literas adquiridas para dicho buque.

De real orden lo digo áf V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 29 de enero de 1910.
VÍCTOR M. CoNcAs.

Sr. General Jefe del E. M. central de- la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido
conceder con cargo al capítulo 7.° artículo único

concepto «Pertrechos», un crédito de dos mil trcs( len
**

tas noventay cuatro pesetas (2.394ptas.), que deberán

situarse en Londres á disposición de la Comisión de
Marina en Europa, para satisfacer, en oportunidad, á
la °casa Hingley la composición de un a-ncla del cru
cero Carlos 17.

De real orden Lb o digo á VI E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á Y. E.muchos años.
Madrid 29 de enero de 1910.

.4

VÍCTOR M. CONCAS.
Sr. General Jefe del E. central de la Armada.
Sr. intendente general de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.

Excmo. Sr.: Consecuente á lo dispuesto en real
orden de 28 de diciembre *último, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder con cargo al
concepto «Carenas» del capítulo 4.° artículo 2.", un

crédito de diez mit.pesetas (10.000 ptas.), que deberán
situar.-;e en el apostadero de Cádiz para que pop el
arsenal de la Carraca puedan verificarse en el gán
guil que se destina á Mar Chica, las obras á que se

contrae la citada real disposición.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero 'de 910.

VícToit. M." CONCAS.
Sr. General Jefe del 141 M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ,(¿1. D. g.) se ha servido
conceder con cargo al capítulo 21 articulo tínico, con
cepto «Reg.inte,» un crédito de doscientas veinticinco pe
setas (225 pta..), que deberán situarse en Ferrol para
atender con él á la instalación del alumbrado eléc
trico para lbs pañoles (le municiones del indicado

buque, en las cajas de hierro que tienen los mismos,
y cuya obra autoriza, la real orden de 21 del actual
se verifique por aquel arsenal militar.

De real orden lo digo á Y. F. para su conocimien
to y efectos --Dios guarde á V. V,. muchos años.—Ma
drid '29 de enero de 1910.

Vfermt Ni." uoNcAs.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferro].
Sr. Intendente general de Marina.

411~11111>1><IIIIIMINIMI•■■■•■••■■•••■•••

SERVICIOS AUXILIARES
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JUSTZA

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en acordada fecha 28 del

actual, me dice lo ghe sigue:
«Excm.o. Sr.: Con real orden de 21 del mes actual,

Be remitió á, informe de este Consejo Supremo la adjun
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ta documentada instancia, promovida por D. Juan Agus
tin Goangoiti Menchaca, en solu.3itud de indulto.—Pasado

el expediente al Sr. Fiscal, 'en censura de 26 del mismo

mes expuso lo que sigue.—«El Fiscal dice: que con real

orden de 21' del actual, se remite por el Miniderio de

Marina á iniorme del Consejo el expediente de indulto

promovido por Juan Agustin Gangoiti Menchaca.—De
antecedentes resulta.—Que por sentencia de Consejo de

guerra ordinario celebrado en San Fernando el 14 de

diciembre último, hecha firme en 20 del mismo mes, fué

condenado el recurrente á la pena de dos meses y un día,
de arresto mayrót como autor por simple imprudencia
.con infracción de i eglamentos de un delito de daños pre
*visto y penado en el párrafo 2.° del artículo 5t:11 del Có

digo penal común en relación con el 579, comet:do por
haber abordado con el buque de su mando el -vapor «Ca

bo San Sebastián» al inglés «RO». —Que en 30 de di

"ciernbre tíltincio ingresó en la prisión preventiVa', de—San

lucar de Barrameda, á cumplir la pena, habiendo obser

vado desde entonces intachable conducta.—E1 Auditor

del apostadero de Cádiz expone qUe aunque dada, la na

turaleza, del delito y la condición social del sentenciado,
(capitán de ra Marina mercante), el solo hecho de la im

posición de la pena y el comienzo de su ejecución podría
considerarse. en el orden moral como suficiente sanción

penaL lti,F3 cireunstancMs de no cOneurrir ningún •nérito
especial en el solicitante, y el no llevar cumplida ni,la
mitad de condena, le imposibilitan el emitir un inforine

lavorablei-El Comandante general de dicho apostadero
opina de acuerdo con el Auditor.—El Fiscal teniendo

en consideración lo expuesto en los expresados informes

que la Sociedad propietaria del vapor que mandaba el

recnrrente ha renunciado á la indemnización que pudiera
.corresponderle, y muy especialmente la naturaleza del.

hecho que motivó la condena que {-lié calificado de impru7
ciencia, simple, la condición del penado y que lleva cum

plida en essta l'echa cerca de la initad de la condena, es
de opinión que 'pudiera el Consejo servirse informar en

el sentido de que se indulte á, Juan Agustin Gangoiti
Menchaca del resto de la, pena (pie, extigne.—P. D: El
filkniente Fiscal, Pernando González Afarolo.—Conforme
el Consejo en Sala de Justicia con el precedente dicta
men de su acuerdo lo comunico así á V. E para la reso

lución de S. M.»
Y 1mbiénisc

63. NUM. 24.

ner al mismo tiempo se le abone al expresado gene
ral el importe.del billete del ferrocarril en primera
clase por entero desde esta Corte á Barcelona, pues

; to que por la urgencia del servicio que se le enco

mendó, no pudo facilitársele;e1 pasaporte y satisfizo

dicho importe de su peculio particular.
"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y electos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 28 de enero de 1910.

VferroR M.° CoNow

comiorirrado M. el Iley (g. D. g.)
•coli la preinserta acordada, ha tenido ít bien resolver

como en la misma se propone
De real orden lo digo á V. E. para gu conocimien

to y demás fines.—Díos guarde á V. E. muchos años

— Madrid 31 de enero de 1910.
VícTon M.s..CoNciAs

Sr. Conganclante general del apostadero de Cádiz.

NAVEGACIÚN Y PESCA NIABITIMA

INOEMifiZACIONES

Sr.Intendente general de Marina.
•

CIRCULARES
Y DISPOSICIONES

NAVEGACION Y PESCA MAHITiMA

lk'dación del personal del cuerpo de l'igias de Semáforos de
• la Armada, que debe pasar en la situación que expresa, la
revista administrativa delpróximo mesdefebrero,

EXCEDENTES FOliZoSOS

Primcr vigía
D. José Vellido y Llorens-.

José Fernández y Andy J.

» Antonio Gossol y Toriens.

ExcE1)ENTE8 voLuvrAluos

Primer ?vio
D. José Villot y Mart.

Set/u/id(' Villia
D. José Nogués y Guerrero.

Madrid 30 de enero de 1910.

El Director general de Navegación y Pesca ~tima

Luanco.

RECTIFICACION

En la, real orden fecha, 26 del corriente, publicada
en ol D'Auto OF OIAL núm. 21, pág. 138, disponiendo
que el maquinista mayor de 12.' clase don Antonio

Millán Ferrer, transborde del cañonero JUarthl A
.

Pinzón al crucero Cataluba, se consignó, por error en

las cuartillas enviadas por el Negociado respectivo,
á dicho crucero, en vez del guardacostas .Vumancia;
en cuyo sentido se ente,nderit rectificada dicha sobe

11:4xenio. Sr. S. M. el Iley (q. I). g.) ha, tenido á bien ralla

decla.ra• indemnizable la comisión extraordillaria del ,

servicio) oftw ha desempeñalo en I3arcolona y Valen

cia el Director general de Navegación y Pesca marí

tima, 1). Emilio Luanco, cuya duración ha sido des
de el día 16 al 26 del actual, ambos inclusive, y dispo

disposición.
Madrid 31 de enero de 1910.

El Director del «Diario Oficial*,

Rafael Bausd

Imp. del Ministerio do Marina..
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SECCION DE ANUNCIOS

REGLAMENTO DE ALMADRABAS
APROBADO POR REAL DECRETO DE 9 DE JULIO DE 1908

De venta en la Administración de este Diario, al precio de
U1'4P1 peseta.

PARA 1,A OFICIAL
Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

arreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del /1:1
Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco centimos Cinco block. (fran -

co y certificado) ¿res pesetas veinticinco céntimos.
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